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1: DEL ,

MINISTERIO DEL EJrnC

Excmo. Sr.: ViSIto el escrito que con
fecha 27 de diciembre último dirigió Ilr

este M in¡Medo el General Goherna<1or
militar de El Ferrol, el Rey (q. D. K.}l
se ha servido conceder al comisario <tel1
Ejército de primera clase, interventor'
de la Comandancia de obras de la Base
Naval de Ferrol-Corufia. D. José LO!l-

cuartel del Conde-Duque durónte la ce
lebración de este curso de sargentos, y
se reintegrará a: Pardo a su termina
ción.

4." Los c,)roneles de los regim;entos
de Tel~grafos )' de :Radiotelegra fía \v
Automovilismo, facilitarán el malaial
de sus parques que e: "Director <k la
Escucla solicite para efectuar sus ¡,rác
ticas.

5." El Capitán genc~'a! de la prime
ra región dispondrá (Iue durallll' tres
días del eursu, ). a solicitud dd Direc
tor de la Escuela, se le agregue a ésta
el personal que a continuac:ón se de
talla:

Del regimiento de Te1égrafop : lJn
capitán, tres tenientes, ocho sargentos y
cien cabos y soldados.

Del reg-imiento de Radiote:egrafía y
Autolllovilismo, :

Un teniente, tres sargentos, seis ra
diotelegrafistas primeros y seis mecáni
cos e1cctricistas.

6." El D;rcctor del curso queda au
torizado para efectuar las transfercncias
que considere indispensables de las can
tidades asi~nadas en presupuesto, sin al
terar su importe total.

7." Todos los sábados, antes de las
doce horas. el Director del curso remi-·
tirá a la Dirección general de Prepara
ción de Campaña (Segunda Sección) de
cste Ministerio, programa detallado de
:os trabajos a rea~izar en la semana si
guiente.

De real orden lo digo a V. E. 'Para
su conocimiento. y demás dedos. nios
guarde a V. E. muchos afios.' Madrid:
22 de diciembre de 1930.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Secretaria.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hey (q, D. g.) ha te
nido a hien 11 'mhra~ ayudante de cam·
po de: General de la s~ptima división
D. Ignacio D"sj>ujol Sahater, al co
mandante de Estado ~rayor D. José
Atienza Guinea. actualmente <lestinado en
la sexta brig-ada de Cahallería.

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
!!;uar<le a V. E. muchos afios. Ma<lrid
24 de enero de 1930.

ARDA~"Z

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Capitán general de la quinta
región e Inte!"Ventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el teniente
auditor de primera del Cuerpo Jurí
dico Militar D. Ignacio Grau Singlar,
ayuJante de campo que era del audi
tor ,general D. José Maria de Se11lt
menat y Fontcuberta, fallecido el 14
(\- 1 corriente mes, pase destinado a la
Auditoría de Baleares, enl vacante de
plantilla, <Que de su empleo existe.
con carácter forzoso.

De real orden lo digo a V. E. 9a
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 24 de enero de 1930.

" AaDAJl'AZ

Sefíores Capitanes generales de la
cuarta región y de Baleares.

S"fiar Interventor general del Ejér
cito.

Dirección general de Preparación
de Campafia.

ClJRSO DE TRANS),lISIONES
PARA SARGE:>;TOS

Ci'·("ftlol".' Excmo. Sr. : Para da'r
cumplimiento a lo prevenido en el plan
g~l1cral de instrucción para el año co
rriente, aprohado JI"r real orden circu
:ar de 30 <1e noviembre último (DIARIO
OFICIAl. nÍlm. 267), en la parte referen
te al curso <1e transníisiones, el Rey
(q. D. g-.) sé ha sen'id" disponer que
por 'la Escuela Central de Transmisio
nes se organice el curso ~ara sargentos,
con arreglo a las siguientes normas:

l.' Quedan aprohados 01 programa
Y presupuesto redactados por dicho cen
tro, con la única variación de que em
pezará el curso el día 21 de abril y ter
minará el 9 de julio, en vez de las fe
chas que indica :a soberana disposición
antes citada.

La Inten<lencia g-eneral cOllSignará
desde luego a la Intendencia militar de
la 'Primera región la cantidad de 35.000
pesetas,' qUe ímporta el presupuesto
aprobado para este curso, Y que <lebe
rá ser librada a la Escuela Central de
Transmisiones, con cargo al capítulo
cuarto, artículo segundo <lel vigente
presupuesto.

2.' Todos :os sargentos asistentes al
curso se presentarán al Director de la
Escuela Central de Transmisiones en el
local de la misma, en Madrid, el día 21
de abril, a las nueve horas.

3·" El personal de jefes, oficiales y
tropa y el material <le cada una de las
dos secciones de la mencionada Escue
:a se conSIderarán, en todo el período
de duración del curso, de!ltacados de
sus reKimientos respectivos, en los que
no prestarán servicio alKuno, quedando
incorporados y afectos a la Escuela, ba
jo col mando directo y único <le su Di
rector.

Todas las enscfíanzas en sala, se da
rán en los locales que la Escuela tiene
asignados en Madrid, para lo cual la
tropa del regimiento de Te:égrafos afec
ta a la misma continuará a'lojada en el

Seftor...

DIETAS

A1DANAa
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El Director rODera!.

ANTONIO Lo5.\D.\

Circular. Excmo. S~.: Como resu:
ta:o del concurso anunciado por real
orden de 21 de no\'iem'bre ú:t:mo
(D. O. núm. 261) para proyeer en
suboficiales y sargentos dos "acantes
de escribient, s en la Junta calific:ldora
de aspirantes a Dest:nos púb;icos. el
Rey (q. D. g.), a propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de 1Iinistros. h:J.
tenido a bien disponer que las clases
de segunda categoria que se re:acionan
a continuación paSI'n en :omisión a
prestar servicio en la Junta caliticado
ra de a:,pirantcs a DC:'linos púh::cos,
:'\111 rau:"ar ,haja el1 5U~ rl':"p Cti\'3S un:·
dad,':'. por la" cllle l)('~cibir;in SIlo' slll'l
dl)~ y . l'111ÚS clc"v{'llgo~ y pnr el prl'~U

¡'>Ill'sto de dicha Junta la gratilicaciúll
a"ignada por duplicidad de trahajo.

De real orden, comunicada p,r el
:"ñor 1Iillistro dl'l Ejército. jI) di¡.::o a
V. E. para su conocimiento y demús
t'Ícctos. Dios guarde a \'. E, muchos
años. ~Iadríd 22 de enero de 1930.

RELACION QUE SE CITA

Suhoficial, D. Luis Sánchez 11ós
toles, de la circunscripción de re
serva ,:e Jaén, 9.

Sargento. !).. Félix ~Iarroqui de
Vera, dd regImIento cle Radiotelegra
fía y Automovilismo.

Madrid 22 de enero de 1930.-Lo
sada.

PREMIOS DE EAECTIVIDAD

Excm.o. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se
h!1 serVIcio conceqer a los jefes y ofi
Ciales de la Guardia Civil. comprendi
d~s en la siguiente relación, que co
mienza. con D. E~ílic? Garrido Felipe
y temllna con D. GalmcI Meu!uida Oli
v~r, el IlTf;mio de efectividad <¡Ul' en
dicha relael6n a cada 11110 se Ir scña
la., por. reunir las condiciones que <Ida
ni lila .a, 1<-.1' de R ch, jul.;" <le> 1~1
(e. L. nlllll . .1.15) y I:t, I't·;¡ks úrdl'nl's
de 22 dl' nnvi<'mhrl' de 1').2(', .14 dI' j li
nio dI' IC).lH .(C'. L. nÚllls. 405 y 25.3> Y
real o1'(il'n ClrClI,ar dI' .!(¡ de septiembre
últilllo (D. O. núm. 2(6),

De real orden lo digu a V. E. paranÍt-

nú
sép-

El Director General,

ANTONIO LoSADA

AUTO~IOvrLIS1IO

RELACION QUE SE CITA

Altas.

:::cñor Capitán general de la octava re
gión.

Señ:res Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

DirecclOn general de Instrucción
y Administración.

al cl)mall,lalllc D. :Modesto Blanco 'Y! mere> 1.3,16. Co.mandancia de Sanidad
Diaz. cinco al capitán D. Rafael Este- 11 ilit~r de 1[ eltlla,. , ,
1 C;·' " once al del mismo em- QUlIlta categona.-:\. r. ~I.. nu-
,Jan .nq.lun, 6 6 1(" 1 1'9 Co
plco D. Enrique Vidal y Carreras-Pre- meros l..1 2. 1.1 3: 1. ' .. ,~, ..... •
,as. diez. t~ece )' veinte. respcct:vamen- I~landancla de Samdad 1[1.:tar d. Me-
te. a los tenientes D. Eduardo Cantó y llll~. • ,
Ter 1, D. José Farias y Márquez y_don Sexta b) categona.-A. R. ~L. nú·
rrancisco Dop:co y González; once ~1 me;o 1.365, ConnndanCla de Sanidad
a\'lld,inte de ob~as militares, D. Jesus 11:l:tar de 1Iehlla., ,
d~ h Cruz v 1\avas. y catorce al cela- Sép¡;¡lla :ategL'~.la.-.\. :ro 11: nu
clor D. Fern~ndo 1Iolina y A:caraz, de- me~o 1.023. reg:n:le::tc' Imantena SI-
bieado hacerse la reclamaci6n en la for- cília: 7: , ,
ma reglamentaria y cargarse el impor- Septlllla ~ategona.--:A. T .. 11., nu
te a que asciendan a los créditos del mero 572, ComandanCIa Artlllena de
presupuesto ordinario de este departa- Ceuta..
mento. 1Iadnd 22 de enero de 1930.-Lo-

De real orden lo digo a V. E. para sada.
su conocim:ento y demás efectos. Dios
o-uarde a V. E. muchos años. Madrid
;6 de enero de 1930. nESTI~OS

AlwAN,U

Circular. Excmo. Sr.: :\ jos del'
t<s c!<-I artíeuln :;1 de la real orden
circular dI' 10 c\t- enero del ailO IC)29
(1). O. nÍlm. If¡). rderente al sumi
nistro de autolll,"vil,·s .. el R,'y (que
Dios guarde) se ha servido disponer
s,'an dac!l)s de alta y haja los (]ue se
in' :ican ,'n la relación (]ue a continua
cibn se inserta. en las categorías co
rrl' spon c! ien tesc.

De real orden, 'omunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a 
V, E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios gU¡lTde a V. E. muchos SeilOr. ..
años., Madrid 22 de enero de 1930.

Señor ...

Bajas.

Tercera cat, gor!a.-A. R. M.
mero LlOR, parc!ue de ArtiUl'ría
tima reR'i6n•.

Tercera catl goría.-A. R. M.

Tercera catt goría.-A. R. M. nú
mero 2.258,Colegio de María Cris
tina.

e Tercera catlgoría.-A. R. M, nú-
mero 2.2S(), regimiento Radiotelrgra
fla y Automovilismo.

Tercera cal: ¡.¡oría.-A. R. M. nú
mero 2.260, quinto regimiento Arti
Uería a pie.

Tercera. cat', ¡{oria.-A. R. M. nú
mero 2.22R. Depósito de R, crla y Do
ma de Ecija.

Quinta categoría.-A. T. M .. nÍt
ml'ros 2.21(¡ y ~.217, Aviacibn Militar.

ARDANAZ

1.:1 y I.IlH'era, el dereclu a las dietas
que seilala el ¡J<í.rrafo segundo del ar
tículo cuarto del reglamento vigente, du
rante cuatro días del mes citado. y la
que determina el párrafo tercero de di
cho articuL:> y reglamento durante otros
cuatro del mismo mes, tiempo inverti
do en el desempeño de las funciones de
su cargo fuera de la plaza, debiendo ha
cerse la rec:amación en la forma regla
mentar:a y satisfacerse su importe por
cuenta de los créditos del capítulo y ar
tículo corre9¡JOndieotes del presupuesto
ordinario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ej ército.

Señor Capitán g'eneral de Baleares.

Señores Intendente Rencral militar
1nterventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con
fecha 4 del corriente ha diril{ido a este
M ínistcrio el Genera.: Gohernador mi
litar de El Ferrol, referente a las me
dias <lletas devcn/{adas en el mes dc di
ciemhre Ílltimo por el personal dd Cuer
po dc r nlo(cni{,Tlls de 'la Comanc!ancia
de obras d(~ la Hase Nava'l Ft'rrol-Co
runa, que int{'rvicnc ('11 lo~ trabajos CJIJ('
sr realizan en dicha Base Naval, el Rey
(e¡. D. R'.) se ha servido conceder ~: de
recbo a las mismas durante catorce dlas

. .;xcmo. Sr.: Visto el. escrito que con
_ceha 5 del corriente dirigíó a este Mi
nisterio el General Gobernador mi':itar
de Menorca, en el que (la cuenta de ha
ber expedido pase valedero por el pre
sente mes aI per90nal de la Comandan
cia de obras de la Base Naval de Ma
hón, <¡ue relaciona, para que pueda
trasl:l(\arse a los distintos puntos de la
isla donde se realizan obras a cargo de
la mencíonada ComalKlancía, e: Rcy (que
Dios guarde) !Se ha servido aprobar su
determinación y conceder el derecho a
la dieta de separación breve durante
veinticinco días al coronel D. Miguel
Domenge y Mir, al comandante D. Bal
tasar M01ltaner y Fernández y a.l capi
tán D. Gabriel CIar y Margarit. los
tres de Ingenieros, y durante ocho al
teniente de Intendencia D. Baltasar Val
dés y Guzmán y comisario del Ejército
de segunda c:.ase D. Lorenzo Do06n y
Lílzaro, pag'ádor e interventor, respec
tivamente, de las citadas obras; debien
do sufragarse su importe con cargo a
los créd'itos del capítulo noveno, artícu
lo único, Secci6n tercera del 'Pres\ll¡Jues-

.. to en curso.
De real orden lo dig'O a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Díos
/{uarde a V. E. muchos afios. Madríd
20 de enero de 1930.
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Alférez.

D. Arcadio González Calzada, desde
primero de enero de 1930.

De LSOO pcsetas, por lln'ar treillta y
cillco aiios de ser"icio y c¡'~o ell pose-

siól~ del scgl/lldo quillQucnio.

Teni,entes.

D. Joaquín Pueyo Noguera, desde
primero de enero de 1930.

D. ~[arcos Sopena Vives, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Benit.. Cílmarero ·Rojo, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Cesárco Carranza Monzón, desde
P:';lI1cro de fcbrcro de 1930.

Tenientes.

D. José .Jara López, desde primero
de oet'ubre de 1929.

D. Leopoldo Hernández Villanueva,
desde primero de enero de 1930.

Alférez.

n. Juan GI Avila, des,de primcro dc
f"hrcro dc 1<)30.

[JI' ¡,6oo peselas. por lh'var treinta y
s,is <lljos de Sl"r1.·ido y seis en posesiJ"

del scyundo quinqucnio.

Teniente.

D. José C"rtl's Hcrrcro, desde prime
r" de l'l11'¡-" d" 1<)30.

n.. 1.700 pcsetas. !,or llevar treinta y
si,'le <IIios de servicio y siete en pose

sión del sef/lIIl{/o qui/Ulllenio.

Teniente.

D. Evaristo Ramallo Gutiérrez, desdc
primero de enero de <1030.

De 1.000 pesctas, por llevar cinco años
1'11 poscsión del primer quinQUenio, C01J

ccdido a los veinticinco años de servicio
con abonos.

Teniente.

D. Eusebio Víllalba Pastor, desde pri
mero de enero de 1930

De 1.100 pesetas, polr l/efJ(W seis oios
eu posesi6n del primer Q1'inque1Ño, C01J

cedido a los veinticinco aMs d, servi-
cio con aboMS.

des-

des-

desde

Alféreces.

De :.200 pesetas, /,or lle,'ar treillta .Y dos
arios de ~er"icio \' dos Cll posesió" del

segl/ndo ql/inqllcllio.

Te~ntes.

D. Teodosio ),1artinez Berrade,
de p~imero de diciembre de 1929.

D. Santiago 1fárquez :\1artínez,
de primero de ene~o de 1930.

D. José Domingo Fernández,
primero de enero de 1930.

Alféreces,

D. 'Sandalia 1\ava~;ro Heras, desde
primero de enero de 1930.

D. Pedro López Diaz, desde prime
ro de f,ebrero de 1930.

Tenientes.

D. José Jara López. dcsde primero
de octuhrc dc 1927.

D. Eva,isto Torres García, desde pri
n1t:ro de dicicmbre de 1921).

D.\ :\L1I1uel Fuentes Abastal. <1csde
primcro ,le eneT') de 1930.

D. :-lantlcl Galera Yepcs. desdc pr¡
I1wr. de ener<) de II)JO.

n. F"lix Corral \'al1ejo, dcsdc pri
meco ,le l'ncro de 1<)JO.

1). (;rac;an,) Pr<l~nelo :\rtca~a. ,k:,,1t:
primcro de enero <k I<)JO.

n. J(),,~ ~I ái<¡ul'z Pla, dcsdc primcro
,le l'!1l'ro ,tc 1<)30.

n. Venanc:Cl :-::uárez ~f.st3za. dl':,,1e
primero ,le cnc"o dc l()JO.

D. Gabric' Oliver Caiíellas dcsdc pri
mcro de enero <lc 19JO

D. Alejandro nallesta Ruiz, dcsde pri
mero <le cncr,) de I<)JO

D. José Díaz Carrillo, dcsdc primero
dc febrcro dc 1930.

D. Nicolás Cernuda IIIán, desde pri
mero dc enero de r930.

D: Angel Alvarez Martín, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Pedro Sastre Caimari, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Francisco Rodríguez Román, des
de. -pnimero de· febrero de 1930.

D. Manuel Ord6ñez Oleas, desde pri
mero de febrero de 1930.

RELACION QUE SE CITA

c()nocimiento y demás efectos. Dios D. Francisco Cabo dc Dios, desde De 1.400 pesetas. por llevar treinta y
.lrde a \-. E. much,-'S afios. :Madrid primero de enero dc 11)30. ellatro afias de sL'l"l>icio y cuatro en
de enero de 1930. . posesi6u del segundo quin-l}lII!nio

A1lDANAZ ' De 1.100 p,'stas. por 1l"~'<1r treillta >' 111'

afio, de servido y 11110 el' posesi6,~ del
s"Ulllldo qJlillqllt'lIio.Ílor Directo~ general de la Guardia

Ci\·il.

Ílor Interventor general del Ejército.

e 500 !,cs.:tas, por lIe·,'ar cir/co aiios
do:! cmpleo.

T-enientes coroneles.

D. Emilio Garri<lo Felipe, desde pri
ero de enero de 1930.
D. Emilio :\Iaillo Núñez, desde pri

lera de febrero de 1930.

Comandantes.

D Fe~nand) .-\lbert Lauzurica, desde
rimerc' de enero de 1930.
D Pedro Rome~o Basart, desde pri

ler~ de ft:brero de 1930.
D. Em:lic Pérez Núñez, desde pri

le~0 de fel:>reo de 1930.
D. Baldomero Torres Martín~, desde

,rimerl) de i cbrero de 1930.

Capitanes.

D. Emilio Tavera Domínguez. dcsde
'rimer" dr cnno <lc 1930.

D. Lu:s C",\c11 ::>ali(j", dcS\le primc
'o ,Ic iehrern dc 1930.

D. j",é S:',nchcz Pavón, dcsdc pri
IllTO ,le f chrer" 11)30.

De 1.000 ¡'csdas. por llevar ei,~o a,íos
en pIJscsi'JII d..1 primer qJúllqlleuio.

Capitanes.

D. Angel :\fo:ina Galano, dcsde pri
mero de diciemhrc dc 1929.

D. Car!os dc Sicrra Guasp, desdc pri
primcro dc ener) dc 1930.

De 1.100 peselas, por llevor seis años en
posesión del primer quinquenio.

Capitanes.

D. Fernando 1fartí Alvaro, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Juan Acevedo ]uárez, desde pri
mero de enero de 1930.

De 1.000 pesetas, por lIev(W diell aiios
de oficial.

Teniente.

d--'e De 1·300 peselas, por Ilewr treinta y tres
D, Evari:>'to Fal<:6 Corbacho, Q\J. ttños de sertJicio y tres en PO-s,slÓ1lo

primero de julio de 1929- del segwuJo quinqtUnio.

De 1.000 pesetas, por llewr t,.,lnla años
d, se,",iQ. .

D. Juan Barrado Barrado, desde pri
mero de enero de 1930.

D. Damián Fernández del Valle, del
de primero de enero de 1930.

D. Joaqufn Macaras Etpaotoso, de..
de primero de diciembre de I9a90

Tenienta.
D. José Jara.. L6pez, deede primero

de octubre de 19"18.
D. Braulio Terroso Caltaflares, des-

de primero de noviembre de 19319.
D. Bernardo Marcos Monedero, des

de primero de enero de t9J0.
D. Gaspar Martfn RodrIgan,. desde

primero de enero de '193O.

A1f&es.
D. Salvador Guzmán Andrade, desde

primero dt enero de 1930.

Teaiente.

D Gabriel MllZquida Oliver, desde
prímero de febrero de 1930

Madrid :n de) enero de 1930-Ar
danaz

•••........'_.
DESTINOS

,Cfa'WIUO. tExáno. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. Krvido. di~De~
que los jefes y oñe/alea de lnfanterfa
comprendido. en la siguiel1lte relación,
que comienza con D. Vicente Aleo-

·U¡ii.
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ber A:afont y termina con D. Angel
Vega Alvarcz, pas.en a servir 10~ des
tinos que en la mlsm~ se les.senalan.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra "U convcimiento y demás efe~tos.

Dio~ guarde a V. E. muchos ~ños.
Madrid 2~ de enero de 1930.

AltDAHAZ
S,ñor...

RELAClON QUE SE errA

Coroneles.

Artículo 10.

D. Vicente Aleoher Alafont,· ascen
dido, d.e la caja doe J átiva, 41, a dis-
ponible en la teraera región. .

.D. Juan Verd Sastre, asoendldo,
del regimiento Alcántara, 58, a dio
ponibLe en la cuarta región.

D. Loren'Zo Moliner Armengod, 36
oendido, de la zona de reclutamien·
to die VaIlencia, 14, a disponible en
la tercera región.

D. Juan Laver6n Agu·t, ascendido,
del batallón Cazadore6 Segorbe, 12,

a di<s-ponible en la segunda región.

Tenientes coroneles.

Artículo I.

D. Antonio Gónzález EEa>i nosa, de
l.a caja de Mondoñedo, 101, al re
gimiento Soria, 9.

D. Joaquín Lahoz Ibarrondo, de la
caja die Cangas de Onís, 110, al re
g,imiento AiLcántara, 58.

D. Enrique Ferná.ndez y Fernán
d.ez, ascendido, de la Aoademia oel
Arma, al regimiento Castilla, 16.

D, José Cácere6 Sánchez, ayudan
te de campo del General D. Anglel
Rodríguez del Barrio, al regimiento
Tenerife, 64.

D. Adelardo Grajera Benito, doel
regimiento Ordene6 Militat'leS, 77, a
la zona de r«lutamiento doe Valen
cia, 14.

D. Manuel Marcano Mediavilla, de
la caja de Tortosa, 60, a la de Já
tiva, 41.

D. José Val'bUlena Tordera, d,ispo.
nible en la cuarta región, a la caj,a
de Tortosa, 60.,

Artículo 10.

D. Gecilio Arias Fariña, ascendi-
• do, del1 regimiento Ferrol, 65, a dis·

ponibl~ UI la octava región.
D. Manuel· Garda dd Campo, \IS

cendido, de excedente en la primera
región, a disponible fo'fZOSO en la
misma regi6n.

D. Fernando Lias Pequeño, dispo.
n'iljJ¡e en la primer,a regi6n, al regio
miento OrdenM MoHitares, 77.

D. Eduardo Reyter Hermua, di".
ponibilc en la cuarta r&¡i6n, a la zo
na dw. redutanli-e,nto de Burgos, 28.

D. Manue,l Pazos Z'arnora, di~ni.
bll& en la primera regi6n, a la caja
de' Mondoil.-e-do , 101. '"

D. Julio Sena Payol, dieponible
en la teroera región, a la caja de
Cangas de Onís, 110.

25 de enero de 1930

D. José Marin Evid, que ha cesa
do en el cargo die ayudante de cam
po del General D. Angoel1 Rodrí~uel
del Barrio, a d:sponlble en la pnme·
ra región.

Artículo primero ql -real de::reto de
15 de julio de 1925 (D. O. núm. 156).

Voluntario.

D. Luis Molina Galano, exceden1e
en la tercera región, al regimiento
Ceuta, 60.

Comandantes.

Artículo l.

D. Guzmán Nevot Tovalina, ayu
dante de campo del General D. Ja
vier Azpillaga, al regimiento Cuen·
ca, 27.

D. José Páramo GOO{)Y, del reglo
miento Vizcaya, SI, al de .\Ubuera.
26 continuando en la coomisi6n que
le' fué con ferida por real orden de
n de mayo de 1929 (D. O. 'núme
ro 11).

D. José Chacón Pineda, de la zo·
na de reolutamiJento de Huelva, ~.

al regimiento Granada, 34.
D. Delio Flandes Vázquez, del re·

gimiento Otumba, 49, al de Ferro l

núm. 65.
n. José Ruiz Farrona, disponible

en la 6egunda región, al re;:imient.
C~stilla, 16.

D. Enrique Corté6 Rodríguez de
Llano, del regimiento La Corona, 71,
a la zona de reclutamiento de Sa.a·
manca, 38.

D. José Miralles Gonzálle'Z, exce
dente en la primera región, a la ¡",.

na de redutamiJento de Ailbacete, 16.
D. Pedro Sánchez Gabarrón, dei

regimiento Castílla, 16, a la lona de
redlu1'amiento de Guadalajara, 27.

D. Bernardo Gonzállez Rizo, asce!l
dido, d'eil regimilento Gerona, 22, a
la zona de reclutamient{) de Albace
te, 16.

D. It1Jdefonso Navarro Villanuev1,
excedente en la sexta región y con
cejal de,1 Ayuntamiento de Pamp.lo.
na,' a la 1:ona de redut3iIIliento de
Pamplona, continuando d,esempeñan.
do dicho caxgo.

Artículo 10.

D. Gon'Za'1o Guerra Zagala, exce
deMe en la segunda regi6n, al reg:
mi~'Ilto Tetuán, 45.

D. Ricardo Motta Miegim{)l1e, ex·
c-edente en la cuarta región, al regi
miento Otumba, 49.

D. Enrique Martínez Herranz, ex
cedente en la primera 116gión, 8Jl re.
gimiento VizcaYlf, 5I.

D. José Visedo· Ferroer, exOl!denote
en la cuanta regi6n" al .regimiento I.a
Corona, 71.

D. Julio Ortega Te.rcero, dispon:.
1J1le en la sexta r~i6n, al regimlel1
tn Valladolid, 74,

D. Roque Chesa Allué, didponib'~
en la cuarta región, al regimiento
La Victoria, 76.

p. Manuel! Prado CUt'l'O, disponi.
I>l.e en h e<:tav~ región, &,1 oatallón
montaña Estella, 4.

D. O. nt1m. 19

D Manuel Morales Domfnguez, (
dio.pooible en la segunda región, al
bata1l6n montaña La Pa'lma, 8.

D. Angel Angosto T~rtosa, dispo.
nib1le en la tercera reglón, a la zo
na de reclutamiento de Huesca, 24.

D. José Chinchilla Orantes, Mcen
did{) de las Secc:ones de Ordenanzas
de ~ste Ministerio, a :iisponible en
la primera región.

D. J osé Palacios Palacios, a6ele.n.
dído del regimiento Infant.e,-5, a dIS-
ponible en la quinta regi6n. .

D. J uIlio Parra Alfa~o, ascend~~o,
de excedente en la pnmera reglOn,
a disponible en la misma .región.

D. José López-Amor J lmén.ez, as
cendido, del regimiento Ceuta, 60,
a di6ponible en _Ceuta.

D. Salvador Lamhea L6pez, ~5cen

dido del batallón CazadOT€6 Slman
cas, '8, a disponible en Melilla .

D Luis Villar Olleta, ascend'do,
del 'neg,im:ento León, 38, a <'lisp0Dl
ble en la primera regi6n.

D. Isaias Rodríguez Padilla, as
cendido del Grupo de Fuerzas Re
gular-es' Ind~enas d.e Alhucemas, 5,
a di~nible en Mehlla.

D. Mvaro Area Cadiñanos, ascen·
dido, dxo:l regimiento Guipúz:oa, 53,
a disponible en la sexta reglón.

D. Arturo Llorente Sola, ascendi
do de los Somatenes de h 6~XtG

re~ión, a disponible en la m:5ma le
gión.

D. Eusebio Valle del Real, a6Cil!n·
di do dl'l legimiento Bailén, 24, a
dis~nible en la sexta región.

D. I~nacio Balanz'at Torrontt'gui,
ascenodido, de la Academia Genera 1
Militar, a disponible en la qu'nta
región.

D. Antonio Martín Bilb'ltua, aa
aendido, dell regimiento Ceuta, 60, a
disponible en la 'sexta región.

D. Ricardo Molezún Núñel, a6cen
dido, del regimiento Covad{)nea, 40,
,a disponible en la primera re&,'ón.

·Capitane•.

ArtlÍJOUllo l.

D. José Medrana Ciuco, de la zo
na de reclutamiento de Pamplona,
29, al regimiento Infante, S,

D CrioStino González Urrutia, del
GruPo de Fuerzas Regulares IlIldíge
11as de Larache, 4, al regimiento
Murda, 37.

D. Enrique Muñoz Elez VilIarroel,
del bata1l6n montaña La Palma, 8,
al regimiento Cádiz, 67.

D. José Barreda Terry, del bao
tallón Cazadores L36 Navas, 10, a,l
regimiento ICartagenaJ, 70.

n. Mariano Requena Cordón, del
regimiento España, 46, al de Ala
va, 56.

D. luan Romero de V'alentín, del
reg'im'lento Lealta,d, 30, al de Ge·
rOitla, 22.

D. Enrique Garcla Ruiz lSoldado,
del bata1l6n e.ado,re,s San Fernan
do, 3, al regimiento Infant'e, S,

D. J oaq,u~n Rossiñol Fu'Mer, del re·
g,imiento L,eal,bad, 30, al d'e Asia, ~5'

D. Fernando Laviña Deramger, 011;'
ponible en la primera región, al re
gimiento León, 38.

D. Luis Fernández Castañeda Cá-
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Ic....l..-\nÍculo

Teníentes coronelell.

n. Francisc'o }iménez CnTraseo,
drl regimiento \'<I.·Jf~clolid. 74. al de
SI'\'illa, .~.,.

D. Rafal'! l\brtínl'Z Mallínez, as
(l'IHlido a ..~t(· ('m~)leo por real or
d, n dI' il drl mes artual (D. O, nú
mero 6\. al hatallón montaña Estf'
lIa, 4.

1>. Anl(el Akara¿ Alcaraz, d,,'1
Ipt;dlón montaña E~tella, 4. al re
~imil'nto Sevilla, .'3.

D. Juan Martín Pérez. dl'l re'gí
miento Ordene, Milita,res, 77, al de
T;IHagona. 78.

l>. Andrés Cl'rezo Ramos, del ba
hatallón mOOltaña, Alfonso XII, 5, al
dI' Cazadof{'S Sel{orbe, 12 .

Artículo 10.

Artículo l.

D Julio Suárez Rose¡¡~. di~r;o
n ¡bl., voluntario es la quinta reglUn,
vuelto ;;,1 activo, al reg-imil'nto Amé
rOca. 14.

D. Félix González López, dispo
~ 'hk voluntario en la sexta r('gión,
vuelto al. activo, al regimil'Dto AI
huera. 26.

Alféreces (E. R.l

II.>relldidos a este empleo por real or.
den de 8 del mes actual (D. O. ",¡.

mero 6).

n. Manuel Al(u'Stín S~nchll'Z, al
r(',{imi .... nto Constitución, 2C).

D. José Merino Caro, al t'l'gimien
lo Guipúzcoa, 53.

D. José Pardo Alearaz, al regi
miento LaR Palmas, 66.

D. TQm~s Moro VilIori:a. al re
gimiento Valladolid, 74.

D. Aniceto Martlnez Hernández, al
rl'g'imíellto Valladollid, 74.

D. Eduardo Foernández Ruhio, al
bata1l6n montaña Mérida, 3.

D. Angtel Veia Alvar~z, al hata
lIón ll\ontafla AIf(}nso XII. S,

Relación nomillal di' l~)s jelu y oli'
cia!t1s camfJrelltlitlos eH tll a.ptJrtado
11) del articulo segundo dtll real de
at'/o de ') de mayo d, 1924' (DrA/W)

OFICIAl. "úm. 1011).

comandante militlalT del castillo de
San Francisco del Risco, a d~'Sem

¡¡eña r 1'1 cargo de ayudant« de la,;
Pri"ionl', \-filitares de esta Corte .._

p. Ang-rl Cnrrf'a,; Nalda, del re
gim:ento Gupúz<"a, ~3. a desempe
fiar 1'1 ""rgo dI' :l\'udante de la pb
'a de '·itoria.

n Gr,"'or:.) Prraita Cu-est::, del
'·"g"~:.:nl';~ Lea1tad, 30, a la zona
,: 'l'dutamiento de \'alla,dolid. 36.

D. Rabel 1L\lltero Rf"dondo, del
r:g:m:u1!,' Las Palm2s. 66, a des
"mopñar d cargo de comandante
m:i:tar del castillo d," San Francis
ro del Risco.

Artklllo l.

Alférecell.

Tenientell (E. R.I

Articulo l.

D Pahlo Roudet Avila, del hata
ll<'lll' mont¡lña Alfonso XII, s. al <le
,!1ontaíia FUf'rtpvenlura, lO.

Artículo 10.

ha1all6n C:lndore;¡ Segorhe, 12, al
dI' Cazadores :\1aclrid, 2.

D. Enriqut> Psoz Díez. del hata·
li·.'~ m('~\tai\a .-\nte'luera. I~. al re·
g,miél\to Cputa, 60.

D. Jul io e outo \bnínez, dr~ r<'
";m;p' !,' Lp.tltacl. W. al de lput:l
~~in;ero Q,). .

D. Angel Sotú \liranda, del ha:
;,llllÍn (:lzadores \raprJ~. (1. al .-1,.
·\fr,e\' 1,.

n. Alejanow C'-Horuelo Delg?d('.
::,>] rpg-imie'1:.J C:lrtagena. ¡(J. al de
Cputa, 60. , 1

n Franc~,co ),!a" (,onzález. ne
r<'i::-i~iento .-\:;Lría5, 31. al hatall{;n
C;¡7,~dorps L]erena, 11. , ,

D. Ramón fménez \[anínez. ae!
1 l'!?'imiento .-\mérica. q. ;;1 de eeu·
ta: 60. . .

D. José Gómez ::::o.Ier, de] reglmlen
le) \[elilla, 39, al de la€ Palmas, 66
(~ección de' ametralladoras de Cah!)
Jubvl. • .

n·. Román Tejada v Duque de f.s
IL\(la, del batallón Cazadore.;: Serra·
J);:¡. q, al regimiento Ceuta. 6?

D. Euseh;o \'¡llalbilla Sardmel :'.
(\el batallón montaña Alfon.;.o XI L S,
;" reg-imi{'nto \'leli lIa, 59.

D. José CaMañeda Sáncht'z, dis·
¡.un,ihl<- en {'eut:l, al rt'l{imiento Na·
" arra, 25.

.1 'lindo pnmf'To del rf'al decreto de
15 dt' JlIlio de 1925 (n. n. núm. 156).

Voluntarios.

D Manul'l Luque Molin~llo, del
rf"ginliento Navarra, 25. al batallón
('azla,dores Simancas, 8. .

D. An¡{el García L6pPZ, del reR"
mirllto Tarragona, 78, al batallón
('¡¡¡zadorl's Simncas, 8.

D. E-dmundo Goncer Moralt's, del
rl~R'imiento Príncipe, .1' al hata1l6n
{'azadore~ de Afriea, 13.

D. 1>ominR'o Rodríguez Braojos,
dd H'gimi.... nto Príncípe, 3, al hata·
llón Cazadores Tarifa, 5.

D. Juan Arhonés Arbonés, del ba
lal1(in Caza<!orrs ff' Segorbe, 12, al
hatallón Cazado·res Figll1!ras, 6.

1>. E<1U1alrtlo Morillo Velard~-Bar

quero, (~t'! [('gimiento CaSotilla, 16,
al hata1l6n Cazadorl's Serrallo, 14.

!l. J(l~(. Hovrro Mata, f!,rl rel{i
fllll'llto l~ah('1 la OM61ica, 54. a las
Sl'('('ion('~ (J,o OrdI'lHln7.:ls <1t" este' Mi
Ilist('rio.

n. I.l'onrio Rome.ro A,l('ña, ell' la
1.On;¡ dI' fI'c1utamiento 1J.e Vallaoo-
lid 36, a la de Sevilla, 7· Ilasta el núm·cro 40 del (IAnua.rio
j: Julián Quirantt" Rodrigo, d·e Militan) del año 1921),

Tenientell..
Artícu lo J.

D. Enriquf' Letamendia Mour.... , dd
8 al den'~illlie-nt() Tarrag-ona, 7.

l'ríllcillr, .~. .
D. Jo~~ l'ér~z d.e Lema TeJt'ro, de

1.1 ~Iehal-la }alifiana d'f' Melllla, -',
..1 rt'gjmiento Tarra¡.rona, 78...

1) loé Castillo Sál'nz Ik 1eJada,
,lel (;¡'IlPO dI' FU('fza~ Reg'ulares 1;1
d í¡: ('lIa,' d{' '('etuán, 1, al batallon
n.Illlbi\,¡ Lanzarote, C).

Artículo 10.

D. Frallcj~co Hlla,IlO Beltrán: di,;
!,otlihl" por enfNmo en la (>nm,era
rt·,' "{"'. lÍtil para l'\ ;.('rVIClO, al ha
,:¡ii{lI' 1l1on!:líia Alfollso .XlI, 5 ..

1>. Vduardo (iargot GlT<llt, d1SP?
tI;hl., 1'1I Ll cuarta re~ión, al hatallon
lIwnlaria ,\\fonso XTl, 5.. .

D. JUSI; Sanz ¡':g:uren, dl6pomble
1"1 la primera reglón, al b~tallón

motltalí;¡ t\ntequera, I¿,. co'nhnuan·
(lo ,en la romiRión f.nnfenda por rl';~l

ol'lll'll ell' .'.' del ,,)('t 11;1 I (D. O. nu
mero 18).

¡lrlírulo ",imuIJ del real dllCft'lo <ie
J, tI" julio tll' 1l)~5 l/J. O.. ",1m. 156).

Volu,ntat'ioli.

n. F(~d('rko RahMián Cakaño, dd

Art:culo 10.

D. ~-\ntonio Gallego Abril, ascen
nid".' d" las Seccione:; de OrdeI1:an 
"a:, de estp ~linister:o, a dl.spomble
en la primera región.. .

D. José Viso Casullo, ascen~ldll,
d;l rt'g:rnif'nto Cádiz, 67, a d16pn
"ihle en b segund" reglón.

j> ..-\ntonio Gómez Nava.rro l asct-l~

did:-, del regimiento Sevll~~, 33. <l

d:,ponible en la terCMa reglon.
D. Eduardo Martlnez Rodríg~lel,

a,cendido, de la ZOIlé! de re~·lutamltn.

to dt' ¡~e\'illa, ¡, a dl6ponlble en 1.1
Sl gunda r~gi6n. _ .

/) Aurelio Monloya Escoba~, a,
\ ,."( 'l!ciid() de las Pri6ionl's DlllItar<"

\
d'f' esta' Corte, ¡¡ dis-p<>nihll' (11 la
pI imera rf"giÓn.

N,',¡{ orde/l dI' 12 de II01';embrf' lit'
1924 (c. L. núm. 454).

D. Jv"'~ Monleón San!;,. Rita, dis·
p(¡nibll' pn l~ (,\lar~l rl'¡p6n, -al \:l".
tall,;n muntana Lallzarot!', 1).

z ,¡¡ •• de reclutamiento de V'\\lado-
L(\ 36. .l' '

1') ¡·'tir(, Garcia Varas, ... l&pOnr-
. . ":l

". en l.! Jlri:ul'ra legión, a .a. lOll:
•Ie ,·('Ci:.J.t.'IlIll'lI!O de C.udarl n<"tl, . .,.

I l. I':(,:",:,i, de Lara Lab')IJ,l, (1~1
Iu'.,;;';' ll1\lnt;lú;l Lanzarote. 9,. a a
':Il" , (le ret'it;tami{'nto de ,Madnd. I.
,. D. \ 'olu:llhiano GeliJ. Perez, d:spo
:l:\)i~ .':¡ la n,..¡rta región, a la zona
,,> 1['( 1\l·.alllÍe:1l0 de H~le6ca. 24· '.

i) .-\ngl'1 Cuenca Gómez, (}:5P0;11
i '.1' 'f"1l 1; primera región, a la zona
,;(' reclutamiento de Cuenca~ 4. .

D :\Lguel J uan ~Iata, d¡·spon:ble
,n la céptima región, a la LOna CIC
'. ciutam;ento de SalaiDanca, 38:

1) Guill!'~mo Batle G:l, e~,;eaeD~e

.\ Baleares, a la circunscri¡¡cón üe
¡·t'.-<'rva de lnca, 71.

•
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Sargjento..

Narciso González Pel'la, secretario de
cauSiRlS de la 'Primera región, al regi
mirnto Cazadores de Tetuán, 17 01.).

Ramón Llcida G6mez, del Estableci·
micnto dc crin caballar del Protectora
do de Marruecos, al regimietno Caza
dores de Victoria Eugenia, 22 (V.) (De
recho preferelllle).

Enrique Contreras Soto, del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14,. al
de Gaticia, 25 (V.) (Derecho preferente).

Aurelio Zorzano Náíera. del Grupo

licencia para contra,'r matrimonio a
los oficiales ,del Arma de Infantería
que figuran en la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimicnto y demás efectos.
Dios guar¿e a V. E. muchos años.
1fadrid 2-4 de enero de 1930.

Seflor ...

Seeel•••• Irtlll.".
CONCURSOS

Circltlar. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a: artículo segundo, pá
rra fo cuarto de la real orden circular
de 3 del actual (D. O. núm. 5) a fin
de cubrir seis vacantes de te.¡liente de
Artillería en comisión, ~n derecho a
dietas, c~ la Fábrica naciona: de p61
voras y explosivos, tres de ellas con
rc!>idencia en Granada y tres en Mur
cia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
di9¡>Oner se anuncien a concurso para
que pu~an ser solicitadas por los de
aquel empleo que deseen ocuparlas, de
biendo los jefes de los Cuerpos y de
pendencias remitir las- instancias dire<;
tamente a este M inisterio antes de tranS
curridos veinte días a partir de la pu
blicaciÓn de este disposición, en las que
se hará constar la resideilcia que deseen,
bicn entC'lldido que, las que no tengan
entrada dentro del plazo señalado, se
considerarán nulas, y que dichos oficia
les seguirán perteneciendo a sus actua
les destinos, 'por donde se les hará
la reclamación de la gratificación de
industria correspondiente.

De real orden lo digo a V. E. p~ra

su conocimiento y demás efectos. DIOS
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
22 de enero de 1929·

A:RDANAZ

de Fuerzas Regu:.ares Indígenas de La
rache, 4, al regimiento Cazadores de
Calatrava, 30 (V.) (Derecho .preferente).

Andrés Méndez :Román, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che, 4, al regímiento Cazadores de Ca
latrava, 30 (V.) (Derecho preferente).

Picadores militares.

D. Domingo Velasco Lucas, del De
pósito de remonta y compra de gana
do, al regimiento Infantería de Murcia,
37 (V.).

D. JUSoto Rodríguez Gutiérrez, del
batallón de montaña Gomera-Híerro, 11,
a la Academia de Ingeníeros 01.).

D. Epifanio Gañán Llorente, del De
pósito de remonta y compra de gana
do a la Academia de Intendencia 01·).

'Madrid 22 de enero de 1930.-Losada.

•••

DIS'PONIBLES

Excmo. Sr.: Coniforme con lo sol~.
citado por el teniente coronel de Arlt
Hería, con destino en el regimiento de
Costa núm. 2, D. Víctor Carusco
Amilivia, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase a situación de
disponible vol¡lIltario con residencia
en esa región, en las condicion,es que
determinl3. -la real orden circular de
10 de fehrero de 1936 (D. O. núm. 33).

De real orden lo di,go a V. E. pa
ra su cOllocimien to y demás decíos.
Dios Kual"<le a V. E. ,muchos aflos.
Madrid 22 ele enero dc 1930.

AaDANAz

Scñor Capitán general de la o:tava.
región..

Señor In terven tor general del Ejér.
cito.

A:RDANAZ

D. Mariano Durango Abad, del regi
miento Lanceros <le E5l¡)aña, 7, a la A-ca
dcmia del Arma 01.).

RELACION QUE SE CITA

Suboficial.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios li"uarde) se ha servido disponer que
el suboficial, sargentos del Arma de Ca
ballcría y picadores militares que se ci·
tan en la siguiente relación. pasen a
servir :050 destinos que en la mi9lTla se
Ics señala, debiendo verificarse el alta
y baja correspondiente en la pr6xíma
rcvi91a de Comisario.

De real orden, comunicada por el se
fior Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 22 de enero de 1930.

El Director .eaera!,
ANTONIO LosADA

Ileel•• de CaDIII."1 , CI'fI CIDIIII'

DESTINOS

Teniente.

D. Federico 1fcana Caunedo, del
regimiento Tarragona. 78. con doña
~faria López de Ayala y Ca.iani.

1fadrid 24 de enero de 1930.-Ar
danaz.

Señor...

RELACION QUE SE errA

Capitanes.

D. José Eurech Polo, del regimien
to de Andalu:ía, 52, con doña María
Valvanera ~facho y Ortega.

D. Francisco Reyna y Canals, de la
zona de reclutamiento y reserva de
Zamora, 37. con doña María de los
Dolon:s Lorenzo ~fartín.

D. Hermenegildo Rocha Pedraza,
del regimiento Bul'gos. 36, con doña
Rosario Sánchez Rodríguez.

••• 1

Comandantes.

Hasta el número 63 del "Anuario
"hlitarn del año 1929.

Capitanes.

Hasta el número 134 del "Anuario
1hlitarn del año 1929.

Probable desti1¡O a Atrica antes de Señor...
seis meses.

Capitanes.

D. Luís Guarner Vivanco.
» Leopoldo Ramírez J iménez.
n ManuE'l Petisco Sánchez.
» Juan del Campo y Valdés Hevía.
» Félix Martínez Ordóñez de Ba-

rraicua.
» Fulgencio González ~mez.

» Jesús Manglano CUC3Jló.
» Francisco Terrón González.
» J osé Alonso Alonso.
» Baldomero Cifuentes Pinilla.
» Luis de Lera Teruel.
» Luis Pedreño Ramírez.
» Evaristo Matute López.
» Tomás Ochando Alcañiz.
» Fernando Acosta Morales.
» Fernando :\fartínez Coll.
» Eduardo Romay Veim.
» Bernardo Pax Estela.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso al1lunciado por real orden
circular de 7 de diciembre último
(D. O. núm. 274) para proveer el
cargo de auxiliar de Somatenes de esa
región, Con restc\enéia en· Trujillo
(Cáceres), el Rey (q. D. g.) se ha
servido designar para ocuparlo al co
~an.dante ?e Infantería D. Juan Me
dlavllla Ellas, con 'destino en el regi
miento Zamora núm. 8.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCimIento y demás efectOl.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 24 de enero de 1930. .

Alférecel.

D. Ismael Massot Pascual.
1) Francisco Fernández. Trapiella.
1) Eugenio Garda Albea.
1) José Gonzákz Delgado.
1) Manuel Ruiz González.
» José Vich Andreu.
1) Enrique Rivas Jordán.
» Fulgencio RoseIl6 Co11
1) Emerio Feliú Olivero .
1) Juan Alcalá Torres.
1) - Francisco Cerver6 Martínez.
1) Adolfo Gonzále-z Rojo.

Madrid 24 de enero de 1930.-Ar
danaz.

All.DANAZ

Sefior Capitán general de la séptima
regi6n-. .

Senóres Capitán gencral de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

. MATRIMONIOS

'Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
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Sefior ...

ARDANA.:Z

ARDANAZ

Señor ] efe Superior de las Fuerzas
),Iiiitares de :'farru'.cos.

Señor Inten'eutor general del Ejér
:ito.

Excmo. Sr.: Destinado por real or
.len de la Presidencia del Consejo d·:
~[inistros a las Intervenciones ~fil:

tares de ~lelilla el veterinario :iegun
do de la,; Interv:nciones ),filitares de
Larache, D. Francisco Castro Bayo,
e! Rey (q. D. g.) se ha servido ~ispo

ner que cl mencionado oficial pase a
la situación de .. Al Servicio del Pro
tectorado ",

De real ord7n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
~Iadrid 22 de enero de 1930,

D.. real orden lo digl1 a V. E. pa
ra su cl1l1ocil11i, nto y (Ic'más efectos.
lJi",; guarde a V, E. muchos aiíos.
:\1 adrid ;!;! de cUt'ro de 1930.

Excmo. Sr.: Dcstinado por real or
den de la Presidencia del Consejo de
~finistros a las Intervencioncs ~rili

tares dc Tetl!.án, el veterinario prime
r,) de la Comandancia de Intendencia
de Ceuta. D. J, sÍls Sobra,:o Onl',l<a,
el Rey (q. D, g,) se ha servido :Iispo
ner '1\1" el mencionado oficial p.l'" a
:.1 ,ituaci,'lIl ,te" Al Servici<) (kl Pro
lcct¡·rad.l ".

Excmo.•Sr.: Conforme con lo soli
citado por el farmac~utico auxiliar del
Ejécrito, en segunda situación de ser
vicio activo, D. Remigio Loza.no Ruiz.
el Rey (q. D. g.) ha tenído a bien
concederle el empleo de farmacéutico
tercero de complemento de Sa.nidad
Militar, con arreglo al párrafo ter,ce
ro del articulo 47 de la real orden
circular de 27 de dici-em'bre de 1919
(C. L. IlJÚm. 489), asi,gnándole la antí
güedad de esta fecha y quedando ads
cripto a esa Capitanla general y afec
to a la Subinspección de los servicios
f..rma06uticOI de la misma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectoa.
D'ios .guarde a. V. E. mucho. aftos,
Madrid 22 de enero d'e 1930.

Sefior Capitán general de la !primera
regi6n.

··;<"'-"'..:o:"'~~l

Farmacéuticos prim~;~:

RELAClON QUE SE CITA.

SubinspectoJ;'es farmacéuticos de pri
mera clase.

D, Tomás Vidal Frri:ó:d, de sub
inspector de ;05 ;:en-"'ios farmacéuti
cos :e la 5, xta r'::;:0n, a desempeñar
el mis:llo cargo en la primera (artícu
jos primero y quinto).

D. R:lfae1 Cande: Peiró, de dispo
nib'~ en la pirmera región, a subins
¡lector de los sen-lcios farmacéllticos
de la sexta (artículos primero y quin
to).

D. Constantino Abia Zurita, de ex
cedente en la séptima región, a jefe
de la farmacia de! hospital militar de
Santa Cruz de Tenerifc (artículo lO,

real orden circular de 26 de septiem
bre último, C. L. núm. 207).

D. Vicente Hijas Sánchez. de jefe
cíe la farmacia del hospital milit.lr de
Santa Cruz de Tcnerife, a jefe de la
Farmacia militar de Huesca (articulo
primero).

),1 adric.1 2-l de enoCr" de 19.10,--:\1'
d-aI1az,

';:;;,: ,:.~~..."-- _.,~~"':'i.~~

EXCllIu. Sr.: Di,;puest0 por re;¡l or
,len de la l're,;idenci:l del C0t1sejo Ú,
:\f inistros de i{ del mes actual, que
e' "cte'rinario maV<lr D. Tomás Gar
cia-Cue'nca v Sa~tre, continúe ures
lando >lIS ":rvici,,,; e n el Laboraiorio
espaiiol dc análisis ,le Tán¡;rer, el Rey
(", D. g.) se ha servido disponer que
el mencionado jde continúe en la si
tuaciún de' "A! S'rvicio del Protec-
torado oo. Selior ] efe Superior de las Fuerzas

Dc real orden 10 úigo a V, E. pa- ~filitares de 'Marruecos,
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarc.ie a V. E. muchos aflOs. Señor Interventor general del Ejér-
~[adrid 22 de enero de 1930. cito,

AJlDANAZ

Señor Jefe Superior de las Fu'~rzas FARMACEUTIGOS DE COMI'LE-
Militares de Marru~cos. MIENTO

Señor Intervel1ltor general del Ejér-
cito.

Excmo. Sr.: Destinado por real or
den de la Presidencia del COMejo de
Minístros a las Intervencíones Mili
tares del Sector Xauen, el veterinario
segundo del regimiento CazlWores de
Casüllejos, 18,- de Caballería/, don
E¡milio 'Muro Esteban, el ,1Wy (que
Dios guarde) se ha. servido disponer
que el mencionado oficial 'Pase a la si
tuaci6n de u Al Servicio del Protec
torado".

De re&l ordeJll lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento)' d,emáa efectol.
Dios guarde JI. V. E. muchos alIos.
Madrid 22 de enero de 1930.

AanAXAZ

Sel\or Jefe Superior de 1&1 Fuerzas
,Militares de Marruecol.

Se~ot' Inte~entcr general del Ejér
/CltO.

SeflOr Capi:án general ¿e la segunda
;-egión,

1 l ••

PLANTILLAS
. Á:''':~'~¿~~

Serillo. Sr.: Con objeto de dar tér
mino a :a reorganización y fu"ión de
las "cccionc" de Granada y ~f urcia de
la Fáhrica nacional de pó!,,()ras y
Exp:""i,',,;:, a"í como los estudios so
bre ¡¡UéI'a" o~i. ntaciones a realizar en
la fa1>riaci;,¡¡ de la pÓ1"0r.l de nitro
glicerina y (1,< celuloid~, in~ln"tria no
estah:,'ci:a e'n nuestro país, el Rey
(q. D. g.) ;:,' ha servido di"poller que
lo:' d,,;: t n :cl: tes coroneles y dos co
mandantes <"' capitan,·:, ,le Artilll'1'ía
,'<'1>rantl', ,le :.1 plantilla que a (Iicha
fábrie';¡.cil";'1 I;¡ real orden circular
dl' 3 de! actua! (D. O. nÚI1I. 5) con
tinú,'n en d:c!ws pue:'t", ,li,;frntando
!,,' llli:'ll1'" ,Icvengo,; que 'n la actua
lidar!, !J;¡;:[a d,1r cima a Ins referidos
tra1>aj",;, E.- a:,i:11isl1lo la voluntad ,le
S, ),f. 'lIle !;¡,; "aCantes que por todas
cau,;a,; 'l' produzcan hasta llegar al
nílllll'r" .• d'¡;¡jado ell' las nm'vas planti
lla, ,;"an alllortizadas.

De real ortL-n lo digo a V. A. R.
para 'u conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid :2 de enero de 1930,

JUUO DE AJuDANAZ

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señores Capitán ,general de la tercera
región e Interv~ntor general :del
Ejército.

~f:\TRnWNIOS

¡"CIO, d. "tilia. Militar

'DESTINOS

,Circular. Excmo, Sr.: El Rey (que
DIOS guatide) ha ten4do a bien dispo
ner que los jefes y ociales farmacéuti
cos de Sanidad Militar comoprendidol
en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Tomás Vidal Freixinet y ter
mina. conD. Vicente Hija. Sánchez
pa,sen a servir/lo. destino! qUe en I~
mIsma se les seftala.

De real orden lo dliO a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectOI.
DIOS guarde a V. E. muchos aftol
Madrid 24 de enero de 1930. •

A~ANAZ

S rl11o. S~.: - Conforme con lo soli
citad,' pC'~ c: capitán de Artillería, ex
ceclen!e con todo el sueldo en esa re
gión, D. Lu:" ),fartín Alborch, el Rey
(q. D. g.) "c ha servido con.cederL- li
cencia para contraer matrimonio con
d"j'¡a :\larL del Carmen ]i:nénez-Car
:e" " Ru;z ),fartínez.

D'e ~ea: orden 10 digo a V, A, R.
pa~a "U C011c'cim:ento y demás efectos.
Di.'s guard a V, A. R, Illu:hos años,
:'fadrid 22 de enero de 1930.

JUIJO DE AJuDANAZ
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r~~EMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
D,os guar:e) se ha servido conceder
a los veterinarios prim" ros del Cuerpo
d: \- eterin<lria Militar, comprendidos
"'1 la siguien te re1aci("~I. que pr:nci
p:a con D. Candelo Corbin Ondarza
l' termina con D. Luis Arciniega Ce
~rada, el premio aI~ual .:e efectividad
que en la misma .se les s~fla;a, :om8
comprendidos en el apartado b) de la
base 1l." ~ e la ley -de 29 de junio de
1918 (e. L. núm. 169), modifi:ada
por la de 8 de julio de 1921 (D. O. n,ú
mero ISO), debiendo empezar a perci
birle a partir del primero de febrero
próximo, con arreglo a 10 dispuesto
en la regla primera de la real orden
circular de 22 de noviembre de 1926
(D. O. núm. 26S).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guarQe a V. E. muchos años.
~Iadrid 22 de enero de 1930.

AlIDANAZ
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

D, CandeloCorbin Ondarza, del
tercer Grupo de es,'uadrones del regi
miento de Al 'ántara, !.t.o de Cahall:
ría. 1.500 pesetas por d(1s quinquenios
y cinco anualidades.

n. "enancio:e Lucas Monasterio,
del regimient<) Lanceros del Príncipe,
tercnu de Caballería, 1.300 pesetas,
por dos quinquenios y tres anualida
de".

V" José Ca helio Famos, del regi
mien.to de Hú"ares de la Princesa,
19." de Caballería, 1.200 pesetas, por
dos quinquenios y dos anualidades.

D. 1'risciano LópcZ del Amo, de!
regimiento de Lanceros de Farnesio,
quinto de Caballería, I.IOO pesetas,
porcios quinquenios y una anualidad.

D. David Fernández Novoa, del re
gimiento de Artillería de Montaña,
3, 500 pesetas, por un quinquenio.

D. Luis Arciniega Cerrada, del re
gimiento mixto de Artillería de Gran
Canaria, 500 pesetas, ·por un quinque
nio,

~[adrid 22 de enero de 1930.-Ar
danaz.

lI8N8IelOI.
de la Secretarla, Dfrecclole. iuer.I'1
ja elte Iloillerl. '1 l' 1.. D.,eld,••I'1

eem.11I
,1

ConslJo Suprimedll EJercito 11 marina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo. ,'n virtud de las facultades que
le están ClJuÍl'ridas ha exalllinado el
expediente instrufdo a petición de
(l(liia Enriqueta Dolore's Lara Pelia,
de ,'stado viuda, huérfana del capitán
de Caballería D. José Lara y Matito,
en solicitud de 'la pensión que pueda
Corresponderle por su citado padre,

25 de enero de 1930

Resultando que el causant: al con
traer matrimonio con doiia Antonia
Peña Martínez, madre de aquélla, en
6 de noviembre de 186S. era sargento
primero y para haber legado derecho
a pensión a su familia era preciso que
lo hubiera verificado siendo capitán.
con arreglo a lo precC"ptuado en el ar
tículo segundo, capitulo o,'tavo del
reglamento del '~[ontepio Militar. Y
como el fallecimiento del citado cau
sante ocurrió con fecha anterior a la
promulgación ¿e la ley de 22 de julio
de 1891, que carece de efectos retro
activos.

Este A:lo Cuerpo, en 15 del actual,
ha resuelto desestimar la instan cia de
la recurrente por no tener derecho a
la pensión que solicita.

Lo que de orden del señor Presi
dente comunico a V. E. para su cono
cimiento y el de la interesada. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de enero ~e 1930.

El Geaeral .ecretarlo,

PEDRO VElIDUGO CAsnto

Excmo. señor Gobernador ~Iilitar ¿e
Badajoz.

Exel110, Sr.: E,te Consejo Supre
mo. en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha examinado el
cxpediente instruido a pctici¡'JlI de don
Antonio Calbet Carnicé, teniente de
Infantería, retirado, padre d, I :apitán
dc Ingenieros D. José Calbet ~[urga,

fallecido en acción (le Guerra, cn so
licitud de permutar su haber ríe 450
pc,das mensuales de reti~0 por la pen
sión que por fallecimiento de su hijo
pueda corresponderl,e.

Resultando que como las pensiones
producidas por los Generales, jeft's y
oficiales fallecidos en acción de gue
rra, se otorgarán a las familias en las
condiciones preceptuadas en el articu
lo quin.to de la l~y de 8 de julio de
1860, según disponen la ley de 29 de
junio de 1918 y el artículo 51 del re
glamento de recompensas en tiempo
de ~uerra, aprobado por real decreto
de 11 de abril de 1925 y delbiendo, por
lo tanto, reunir los padres recurren
tes la condición de pobreza al tiempo
del fallecimiento del hijo causante,
exigible en el mencionado artículo
quinto de la ley de 1860, noes proce
dente en el presente caso la permuta
solicitada por el padre recurrente,
pues según se acredita en Jr unida in
formación de pobre za el jornal de un
bracero en Tarragona en el año 1925,
del fallccimiento del causal1lte era de
siete pesetas, y, por lo tanto, su men
cionado haber tLo retiro excede del
doble del jornal dc un bracero en Ta
rra¡{ona, localidad de su residencia
habitual y no puede considerárse!e
pobre ,'n sentido lc-¡¡;al, con arre'glo al
párrafo segundo (iel articulo 15 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Este Alto Cuerpo, en 15 del mes
anterior, ha resuelto desestimar la ins
tancia del reclamante por no ser po
bre en sentido legal y carecer, por lo
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'tanto. d. derecho a la pensión produ
cida por su citado hijo y que en per
muta de "U haber de retoro ha solici
tado.

Lo que de orden de; seiior Presi
dente tengo tI honor de c.'mun:e:1r a
V. E. para su conocimi, Eto y el ~el

lnter€sado. Dios guarde a y, - E, mu
chos años. ~radrid 21 de t!~ero de 1030.

El Geaeral secretario,

PEDRO VERDt:GO CASTRO

Excmo. señor Gobernador n:i:itar de
Tarragona.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo. en virtud de las facu:tades que
le e stán conferidas, ha examinado el
expediente instruído a petic:ón de
doña Gabriela Sánchez Caba, viuda
del capitán de Infantería D, ]o3é Ga
rri,,'o ~Ie!garejo, 'en solicitud de que le
Se a 'permutada la pensión que en la
actualidad disfruta por su primer ma
rido, por la que pueda correspol:der
le por su segundo esposo. tenietlte co
ronel de Infantería D. ~[arco" Lara
~[artin, vacante dicha pensión ~. ha
biendo quedado viuda en segundas
nupcias la referida señora. opte'> por
la pensión de su primcr marido. .1 \'ez
de la que pu'diese haber:e corr""I1L1n
,:ido por el Segundo, s:cl:d" rehahili
tada en aquélla por acuad,) ,1,,1 Con
"'jo de 6 ,le fehrero dc 19.10. ya (¡ue
hahiendo dercitaclo el derc:ho dl' op
ción una ve? no son licitas nuevas
opci<lnes, según doctrina establecida
en la real orden de 8 de febrero el"
1892 al determinar el a:canc" de la
de .¡ de julio l:e 1890,

Este Alto Cuerpo, en 1S del actual,
ha reSUt'!to desestimar la instancia ele
la reclamante por carecer de derecho
a lo solicitado.

Lo que d" orden del señor Presi
dente tengo e) honor de comunicar a
V. E. para su conocimiento y el de la
in.teresada. Dios guarde a V. E. mu
chos aiios. ~!adrid 21 de enero de 1930.

El~ lleCl"etarlo,
PEDRO VEllDUGO CASTRO

Excmo, s'. ñor Gobernador militar de
Madríd.

PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION FILANTROPICA
DE INGENIEROS

El día 28 del corriente mes, a las
cinco de la tarde, se celehrará "n mi
despacho del Ministerio dd. Ejército,
Junta general ordinaria, con .Ill'l'¡{10
;ll artí '{rlo 1<) del rc¡{laJl1ento ti esta
As,lciadón.

11 adrid 24 de enero de 1930.- El Ge
lleral Presidente, Ferlllfll ele Soj(J,

MADRID.-TALUUI D" D_110
U_a,VJCO 11 RUTO.lCO D_L EJuCJIO
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luscriptONS, ser6n atendidas ¡ratultaml1llte si se hacl1n liD titos plazos: J

Rn Madrid, las del DIARIO OI'ICIAL, dentro de los dos días .iauientes a IU fecha, y las de la Colucldn üglsl.,lYa
en igual periodo de tiempo, desputs de recibir el pliego siguilinte al que no baya llegado a su podlr.

En provincias y en el extranJero .e enh:nderán ampliados los anteriores plazos ~n ocho dfu ., en dos meses,
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OrlClAL o plie¡o de Col,cción Ltgislllt/va.

PUBLICACIONES OfICIAl.ES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMJNJSTRACION
D·arlo Oficial

Tltmol encuackrnadol l1n bolan4es~lor trimestres. De 1888 a la fecha.
T0IDes encuadernado. en rústica, el pesl1Íl!Is:
Aiios 1914, 3"; 1915, 2."d 3.° y 4"~ 1918, ."J 1920,4.°; 1921 y"1922, 1.0, 2.0t 3.. y 4.°; 1923, f.O, 2.°, l.o y 4"; 19:14

1.°,2.0, '.0.,4.0; 192.5, 1.., la , l.O y 4. ; 1926, 1. ,2.°,3.° Y 4.°; 1927, 1.0, 2.0,3 y 4.°; 1928, 1.0, 2.°, 3.0 Y4.° Y 1929,
1.0 Y2.°. NtauollJUeltos, correspoB4ientes a los ~nos de 1923 el la fecha, a 0,'0 poetas uno.

Colección legislativa' .
1111,1114, 1885, 1837, 1899, i9oe, 1918,1919, 1920, 1921,1922,1923,1924,'1925,19261927 Y 192i II 9 pesetas el

tomo eBcua4eI'Daclo en rústica, 13 en holDadesa, nuev0i, y variol tomos encuadernados en holandesa de .istintos
afiosJ..etl buea uso, I! 10 Y 12 pesetas tomo.

t'liIPIIOS suelto., 4e ..arios Mios, a 0,50 pesetas unQ.
Oac.ia.

le ..tIllalOalo- de la Oacda, encuatlernados en pasta, años 1921 I! 1925, inclusive, completos, ., SUlI!DUOS.
lom~ .aen... de 10. aflos 1911, primer semestre; 1917, primero y le¡undo¡ 1918, los cuatro trimatrcs; 1919, pri o

l
lano., 'e¡DD"r-,

La Idmllllstrad6D del "Diario Dlldal" J "CDlecdlll 1Illslllll,1I"
1 .. independiente del Depólito O.ogriUco e Histórico del Ejército. Por cOiuituiente, todo.

lo. pedido. de DIARIO OrICIAL y Colección L1kl,Ia1¡ya y cuanto .e relacione con utOI UUl:l~Ctl

uf COBlO anuncio., .UlCripciones, ¡iro. y abonar6s, debertn diri¡irse al seftor Teniente corol:l.l
administrador del DlAlUO OfiCIAL del Ministeriq del Ej~rcito y no al referido Depósito.

AN\:JNCIOS PA~ICULARE. '
Loa ,~"en'" de Rlper.1l le inKrt....11 a rezón de 0,,16 • lúIa. ...dUa del cuerpo 7] ca plaaa .artabIe,
1I1l......eLtID.~6n del 10 por 100 a 101 que K tItD o Uoa. per aftos aatidpaGOI. Para el ..ua••

lero 0,11 peMtaa UDta ...dUli '/ P&¡O anu.tpe&o. Le. plua le "'We en oaatro cel.m.u•

...¿...~._r.__...-_......--. .7.7....._._.IIIi....•••.•........'"


